
INFORMACION GENERAL PARA
PREPARATORIA

 18 DE ENERO ENTREGA DE BOLETAS DE CALIFICACIONES
EXTRAORDINARIAS

 29 DE ENERO FECHA LIMITE DE INSCRIPCIÓN Y
REINSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN DE BECAS.

 DESPUES DEL 29 DE ENERO, LA INSCRIPCIÓN O
REINSCRIPCIÓN TIENE UN RECARGO DEL 5%.

 03 DE FEBRERO ENTREGA DE BOLETAS DE CURSOS
INTERSEMESTRALES.

 LOS ALUMNOS BECADOS DURANTE EL SEMESTRE
AGOSTO- DICIEMBRE 2009, DEBEN PASAR A
COORDINACIÓN DE PREPARATORIA POR SU FORMATO DE
RENOVACIÓN DE BECA.

 LAS BECAS SON SEMESTRALES, POR LO TANTO SE DEBE
REALIZAR COMPLETO TODO EL PROCESO DE
RENOVACIÓN.

 TODA INSCRIPCIÓN O REINSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN DE
BECA DEBE REALIZARSE EN COMPAÑÍA DEL PADRE O
TUTOR.


